
NUEVO SISTEMA DE ACCESONUEVO SISTEMA DE ACCESO  

Nuevos temarios (ÓRDENES: EDU/3136 Maestros, EDU/3137 EOI, EDU/3138 Secundaria y FP), exámenes eliminatorios, 

prueba práctica, programación, unidades didácticas de acceso docente: 
 

RD 276/2007. BOE Nº 53 (2/03/2007) 

FASE 

 OPOSICIÓN  2/3 
PRUEBA 1 

Aprobado ≥ 5  

para pasar PRUEBA 2 

50% Fase oposición 

 Parte A:  Prueba práctica (Comprobar la formación 

científica y el dominio de habilidades). 

 Parte B:  Desarrollo de un Tema de entre 4 al azar. 

Eliminatorio 

PRUEBA 2 

Aprobado ≥ 5  

50% Fase oposición 

 Parte A:  Preparación y exposición de una Programación 

Didáctica de la especialidad. 

 Parte B:  Preparación y exposición de una U. Didáctica 

entre 3 extraídas al azar: De la propia progra-

mación o elaborada a partir del temario. 

Eliminatorio 

FASE CONCURSO* 

Condición: 

Superar fase de oposición 

I.- Experiencia docente         (Máximo 5 ptos.)  
II.-  Formación Académica      (Máximo 5 ptos.)  
III.- Otros Méritos                      (2 ptos.) 

FASE 

 CONCURSO 1/3 

Todas las pruebas de las especialidades de idiomas modernos en los Cuerpos de Maestros, de Profesores de Secundaria y de Escuelas Oficiales de Idio-

mas se desarrollarán en el idioma correspondiente. 

En todas las especialidades que incluyan habilidades instrumentales o técnicas, éstas deberán ser evaluadas en alguna de las pruebas. 

* BAREMO FASE CONCURSO  

MÁXIMO 10 PUNTOS 

I.–  EXPERIENCIA 
DOCENTE 

5 

I.1 . Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que se opta 

(Centros Públicos)                          1pto año/0,083 mes 

I.2.  Por año de experiencia docente en especialidades de distintos cuerpos al que se 
opta (Centros Públicos)                                  0.5ptos año/0,041 mes  

I.3.  Por año de experiencia docente en especialidades del mismo nivel o etapa que 

el impartido por el cuerpo al que opta (otros centros)      0.5 ptos año/0,041 mes 

I.4.  Por año de experiencia docente en especialidades de distinto nivel o etapa que 

el impartido por el cuerpo al que opta (otros centros)   0.250ptos año/0,020 mes 

II.–  FORMACIÓN 
        ACADÉMICA 

5 

2.1  Expediente Académico en el título alegado, siempre que el título corresponda con el exi-
gido para el ingreso, hasta………...……………….………………………………..  1.5 ptos 

 

2.2  Posgrados, doctorados y premios extraordinarios: 
2.2.1 Certificado diploma de estudios avanzados, Título oficial de Master, Suficiencia Inves-

tigadora, cualquier otro título equivalente…………………………………… 1 punto 

2.2.2  Título de Doctor……………………………………………………………...   1 punto 

2.2.3  Premio extraordinario Doctorado…………………..………………………... 0.5 ptos 
 

2.3  Titulaciones Universitarias. 
2.3.1 Títulaciones de 1ºciclo: Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura técnica o equi-

valentes y por estudios correspondientes al 1er. ciclo de una Licenciatura, Arquitectura 
o Ingeniería ………………………………………………………………….. 1 punto 

2.3.2  Titulaciones de 2ºciclo de licenciaturas, ingenierías, arquitecturas o equivalentes:1 pto 
 

2.4  Titulaciones de enseñanzas de régimen especial y FP específica: 
Título profesional de Música o Danza…………………............................ 0.5 ptos 
Certificado nivel avanzado o equivalente de EOI………………………... 0.5 ptos 
Título de Técnico Superior de Artes Plásticas  y Diseño………………… 0.2 ptos 
Título de Técnico Superior de F. P……………………………………….. 0.2 ptos 
Título de Técnico Deportivo Superior……………………………………. 0.2 ptos 

III.–  OTROS 
MÉRITOS 

2 

Según convocatoria. En enseñanzas artísticas se incluirán los relacionados con la especialidad 

http://anpeavila.es/index.php

